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INTRODUCCION

En el presente trabajo se trata de identificar las diferentes disposiciones legales que tienen una relación complementaria con la contabilidad materia que posee sus propias normativas, pero como la contabilidad es una materia de carácter general que es utilizada en varias ramas, utilizamos las legislación  secundaria para conocer como esta inmersa las contabilidad en las diversas normas de nuestro sistema normativo, además de realizar comentarios propios acerca de dicha relación que nos proporcionaran una idea mas completa de cómo es utilizada esta materia en las otras ramas del derecho, mas comúnmente utilizada  en la rama tributaria o de comercio.
1.  RELACION DE LA CONTABILIDA CON LA LEY DE IMPUESTO A LA TRANSFERENCIA DE BIENES MUEBLES Y A LA PRESTACION DE SERVICIOS.

La Contabilidad ya que es un nombre genérico de todas las anotaciones,  cálculos  y estados numéricos  que llevan acabo en una empresa con el objeto de proporcionar, una imagen numérica de lo que es esa realidad y lo que sucede en la vida y la actividad  de la empresa, conocer el patrimonio  y sus modificaciones, en una base de cifras para orientar las actuaciones de gerencia en la tomo de decisiones, la justificación de la correcta gestión de los recursos de la empresa.

Con respecto al valor  agregado IVA que es un impuesto general de naturaleza indirecta que recae sobre el consumidor y se exige con ocasión de las entregas  de bienes y prestaciones de servicios que tengan lugar en el ámbito de las actividades empresariales o profesionales así como en las  importaciones  de bienes, el empresario al comprar mercancías, pagar cualquier servicio, para el IVA que le será  cargado en cada   factura  al vender sus productos o bienes de la empresa,  o prestar sus servicios, cargar el IVA en las facturas a sus clientes, deberá  pagar a hacienda lo que resulte al deducir  del IVA, es necesario llevar una contabilidad detallada, a través de la cual puedan de decirse los datos  para las pertinentes liquidaciones.

ART.   1- Tiene relación con al contabilidad ya que establece que la empresa debe cancelar y se aplicara según la ley del IVA, a la transferencia, importación, interacción, exportación y al consumo de servicios el IVA es exigible por lo general, en el momento en que se realicen las entregas de bienes o cuando se perciban anticipos de su importe y cuando se presten servicios.  

ART. 2- Tiene relación con la contabilidad que se esta refiriendo  a actos y hechos, como la producción, distribución, transferencia, comercialización y otros de servicios que todas las empresas  bien establecidas tienen que tener una contabilidad de todos sus bienes, valores y derechos.

ART. 5- Tiene relación ya que se regulan los títulos valores,  como créditos, los mutuos y estos son derechos, que la empresa debe registrar al  momento de contabilizar sus créditos o deudas.

ART.  6 – 7.- Considero que tiene relación con la contabilidad ya que de manera resumida expresa la ley   que actos administrativos, están  como hecho generador del impuesto de dominio de bienes muebles corporales, comprendidos en el concepto de la transferencia.

ART. 8- Tiene relación ya que nos expresa en que momento la ley del IVA causa el impuesto, en las transferencias de dominio como hecho  y menciona  un hecho  relevante que es cuándo exista omisión o mora en el pago

ART. 10- Se refiere a la situación de transferencias de los bienes muebles para gravar el impuesto,  la empresa tiene que determinar o mencionar la procedencia del país  y nombrar  donde están los   bienes.

ART. 11- Tiene relación ya que se refiere a que al  retiro de los bienes corporales de la misma empresa, por ejemplo la empresa ADOC tiene un equipo de fútbol, ciertos departamentos regalan los uniformes y zapatos estos no se gravan porque  los utilizan   los mismos empleados.

ART. 13- Tiene relación a lo que se refiere  a los retiros de los bienes de una empresa  ya que tienen que tener  matriculados, registrados y tienen que estar dentro del territorio nacional.
ART. 14- Tienen relación con la contabilidad ya que se refiere a la importación o internación,  el  IVA  se devengara en las importaciones en el momento de entrada en territorio nacional, liquidándose simultáneamente con los derechos arancelarios.

ART. 15- Tiene relación con la contabilidad, ya que se refiere al momento en que se causa el impuesto, cuando se emita la empresa documento, cuando se realice el pago, y cuando se termina la prestación.

ART. 16- Se relaciona porque se refiere a lasa prestaciones de servicios, ya que  grava el impuesto en los casos de actos, convenciones o contratos,  lo grava ya que es para terceros,  no es un beneficio a la misma empresa, sino  que sale del activo  de la empresa.

ART. 17- Se refiere en el concepto de servicio para efectos del impuesto que las prestaciones de servicios cuando son onerosa y no   consistan en transferencias de dominio,  no se gravan ya que son para los mismos empleados  o para la misma empresa.

ART.18- Se relaciona ya que la empresa al prestar servicios permanentes, regulares, el impuesto se causa al momento de la realización o cuando emite documentos de cada  periodo de pago.

ART.19- Esta relación es muy importante ya que el impuesto se gravara dentro del país donde  este la empresa  que presta sus servicios.

ART. 20- Si tiene relación  con la contabilidad  ya que se refiere a la capacidad que cada persona  ya sea natural o jurídica tiene que cancelar de acuerdo al cálculo de las ventas u otras actividades relacionadas a la actividad económica.

ART. 25–  Considero que tiene relación con la actividad de  la empresa con las obligaciones  que tiene que cumplir ya que le da  las direcciones para la orientación de donde y lugar se puede declarar el impuesto como loes la Dirección General para calificar al contribuyente con frecuencia, con el ánimo de adquirir  los bienes y servicios.

ART. 26 – Este articulo hace referencia en cuanto la empresa tiene varios departamentos o sucursales, tiene que tener sus registros contables concentrados en una sola matriz para poder declarar  el total del impuesto.

ART.  29- Cuando una empresa  inicie un negocio o su actividad comercial y el capital sea   menor de 2,285.71queda excluida del impuesto.

ART. 47- Se refiere a una  base  que se impone sobre el impuesto en referencia a la operación que se realiza al contado o al crédito.

ART. 48- Tiene relación con respecto a la contabilización de  una empresa en cuanto existe una regla general en las transferencia de bienes muebles corporales como lo es el precio, las ventas, adjudicaciones, derechos del subastador, retiros de bienes de la empresa, precio de venta al publico, es una base imponible del impuesto.

ART. 58- Tiene relación  ya que el autoconsumo para la  propia empresa no generan crédito fiscal.

ART. 62- Se refiere al ajuste del Debito Fiscal en el cual hace referencia a como el impuesto se deduce los ajustes deben efectuarse de acuerdo al comprobante del crédito fiscal y las notas emitidas  por el contribuyente.

ART.64 – La relación existente es  en cuanto la regla general del calculo del impuesto y la deducción del crédito Fiscal y debito fiscal, que se tiene que retener a los contribuyentes, como empresas  y en la interacción e importación de los bienes a adquirir.

ART. 94- Tiene relación con la contabilidad de una  empresa ya que se refiere a la declaración jurídica en donde incluye el pago y establece el lugar, plazo, que será la Dirección  General de Impuestos Internos, en la Dirección General de Tesorería, en bancos y otras instituciones financieras y la forma en que debe liquidarse de oficio el impuesto.

Los criterios de impuesto son aplicables  a una actividad de una empresa, como a un negocio pequeño, y a contribuyentes individuales ya que los registros contables establecidos en la ley de Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios Ley del IVA.  Serán aplicables  generalmente a los bienes de la empresa. Cuando la empresa adquiere bienes de inversión  el impuesto se aplica y esta sometida a la contabilidad  o registros de una determinada empresa con objetivo de la eficacia de registros contables y de instrumento de análisis de la actividad económica desarrollada, con una información para sus empleados, propietarios tanto como en toma de decisiones y de justificación de la rectitud con que se ha administrado y declarado a tiempo el impuesto.

2.  REGLAMENTO DE LA LEY DEL IMPUESTO A TRANSFERENCIA DE BIENES MUEBLES A LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS.

El objeto de este reglamento regula el sujeto con un carácter general con obligación, es que aquel que celebre una convención diferida como una transferencia de bienes muebles y el prestador de servicios que realice operaciones que se definen como servicios o que la misma ley y reglamento las equipare.

El tridente o vendedor como sujeto del impuesto, este individualmente tiene además la condición de contribuyente y a si mismo la obligación del pago del impuesto, jurídicamente queda a su cargo, la condición de ser de este impuesto indirecto, susceptiblemente de que se traslade, es posible suponer que se lleve a cabo esa traslación por lo cual es otra persona, el comprador quien en definitiva carga a su economía con el peso del impuesto.

Art.2 Se puede afirmar que la relación existente de la ley del impuesto a la transferencia de bienes muebles y a la prestación de servicios tiene relación con el concepto de contabilidad ya que existe esa relación tributaria como tal siempre se da entre el fisco (sujeto de la obligación) y el vendedor o tridente (sujeto pasivo de la obligación) quien con propiedad es el contribuyente de este impuesto. La calificación de sujeto de hecho, tales como las personas naturales o jurídicas, las sucesiones, las sociedades nulas, irregulares o de hecho, los fidecomisos y las asociaciones cooperativas, son responsables quienes sin tener carácter de contribuyente deben por disposiciones expresa de la ley cumplir con las atribuciones señalados a estos, esta significa que para que exista un responsable, también tiene que haber un contribuyente que es el titular de las obligaciones , que aquel debe cumplir por cuenta de este y por disposición de la ley tienen el carácter de contribuyente los productores, comerciantes, mayoristas, minoristas, importadores, prestadores de servicios.

Art.5 Las prestaciones de servicios que provienen de actos, convenciones o contratos en que una persona se obliga a prestarlos y la otra se obliga a pagar como contraprestación, honorario, comisión, regalía o cualquier forma de remuneraciones de los servicios destinados para el uso o consumo propio de los socios.

Art.17  La base imponible del impuesto causara un hecho generador se tiene que determinar una base imponible y la ley estipula una regla general en el Art. 47 y 48 de la ley en mención.

Art.19 Los contribuyentes o sujetos que tengan es la calidad deben emitirse cuando las operaciones de un contribuyente sean rebajados con personas contribuyentes, es decir, los factores o pueden ser sustituidos por otros documentos o comprobantes que autoricen la Dirección General, las facturas deberán emitirse en las mismas oportunidades señaladas para los comprobantes de crédito fiscal constituye en el pago del impuesto de los internadores, importadores, el crédito es amparado por un documento que recibe un contribuyente como prueba que ha cancelado el impuesto que señala la ley al adquirir el dominio de bienes muebles corporales o haber utilizado un servicio.

Art.23 Se debe tener en cuenta que las notas del crédito fiscal que se reciban con retraso únicamente tienen validez para acciones tributarias que siguen al de la emisión de dicho documento al final del período tributario.

Art.24 La ley señala que los excedentes del crédito fiscal que no se utilice en un periodo tributario (un mes) lo pueden reclamar en el periodo siguiente.

Art.29 Se refiere a las exportaciones de bienes muebles corporales y a la prestación de servicios, las explotaciones estarán gravadas con una tasa del cero por ciento el contribuyente podrá hacer gestiones de obtener en efectivo que no tengan duda con el fisco. La Dirección General emitirá un reglamento el cual regulará de forma adecuada los artículos de la ley del IVA.  

 Art. 87 - De la forma de registrar las anulaciones de facturas o documentos equivalentes.

Cuando después de la emisión de la factura o documento equivalente autorizado ocurran ajustes que disminuyan, anulan o rescinden operaciones que modifiquen los contenidos en los documentos que se han expedido, se deberán anotar  en el libro de ventas, estos ajustes al debito fiscal deberán realizarse dentro del plazo establecido por la ley se establece la forma de proceder en caso de ajustes y como se debe realzar.

Art. 88 - Forma de autorizar lo libros o registros de control de impuestos a la transferencia de bienes muebles y a la prestación de servicios.

Para cumplir con dicha obligación es necesario que se tengan lo libros o registros autorizados y estos deben cumplir con los requisitos establecidos en el código tributario, en la primera hoja del libro se tendrá la firma, una razón, firmada y sellada, además de contener el numero de registro, autorización y el nombre del contribuyente que utiliza, el libro, el objeto que se destina y el numero de hojas o paginas que se autorizan, todos estos daros serán observados por el contador para realizar las operaciones contables y cuando se necesitan nuevos libros será el contador el que lo solicite.

Art. 89 – Conservación de información y pruebas para cumplir con las obligaciones establecidas para medidas mas eficientes y efectivas de organización control y resguardo de informaciones y evitar perdidas, esta documentación se debe mantener, disponible para casos de control y fiscalización por parte de la administración.

Art. 90 – Perdida o extravío de documentos y registros.


Con la solicitud para que se conceda un lazo para reconstruir los registros contables, se presentara la evaluación del volumen de operaciones mensuales realizadas, esto será como base a la administración para otorgar el plazo, además debe de informar a la administración la perdida de documentos y registros y deberá comprobar los hechos ocurridos.

Art. 91- Pago  o anticipo a cuenta.

Los obligados a recaudación de impuesto sobre la renta por  medio de pago a cuenta deberán proponer el porcentaje según su capacidad económica, el cual debe cumplirse en el ejercicio fiscal respectivo, para efectos tributarios y de registros.

Art. 93 – Retención del Impuesto Sobre La Renta.

Entendida esta como el acto mediante el cual el sujeto responsable de la obligación, debe hacer, por mando de ley o requerimiento d administración, la rebaja en la proporción de la remuneración pagada de la cual debe estar en el plazo establecido legalmente y las sumas retenidas.

Art. 94 – Momento de efectuar la retención.

Se debe efectuar en todo en el momento de hacerse el pago en cualquiera de sus formas o de acreditarse la renta o en el momento de entregar el premio. En operaciones contables se toma como facha de pago la de contabilización.

Art. 95 –Remuneración de carácter permanente.

Considerando estos como la prestación que es regulada por la ley aboral y la remuneración es  por salarios, sueldos, sobresueldos y horas extras primas, bonificaciones, comisiones, gratificaciones aguinaldos y demás compensaciones por servicios personales, no importando la forma en la que presten el servicio es decir el horario que tengan y la forma de contrato; esto permite estabilizar dichos gastos como tales.

Art. 96 – Remuneraciones Sujetas a Retención.

Están sujetas a retención toda clase de remuneraciones ya sean pagadas en efectivo, en especie o mediante operaciones contables estando sujetas a retenciones del porcentaje establecido por la ley tributaria, así como las remuneraciones percibidas por o durante las licencias o por enfermedades, están sujetas a retención según las tablas respectivas.

Art. 97 – Productos o utilidades excluidas del concepto renta y renta no gravables.

Se determina que no están sujetos a retención los productos o utilidades excluidos del concepto renta y las rentas no gravadas, así como remuneraciones de carácter temporal que obtengan las personas naturales por recolección de productos agrícolas. 

Esto nos ayuda al momento de detallar  en los registros de cada operación que se realice de esta clase.

Art. 99 – Periodo de pago de la retención de impuesto sobre la renta.

Entendida esta como el mas calendario en el que el agente de retención paga la remuneración total o parcial; para tal efecto y actividad se debe consultar al calendario de la administración y se debe presentar en el periodo establecido para no incurrir en sanción; y se anotan en los registros del establecimiento como un procedimiento formal.

Art. 105 – Retención en casos de importación o internación de servicios de arrendamiento.

Los que bajo este régimen de importación temporal general IVA, y se deben calcular al cual será retenido según lo dispuesto por el código tributario.

Art. 108 – Procedimientos tributarios

Entendidos como una serie de actos y diligencias emanadas de la administración tributaria para obtener un resultado determinado con relación al cumplimiento de las obligaciones de los sujetos pasivos o deudores tributarios, esto es realizado mediante los registros que se realizan en las operaciones del establecimiento dichos registros son contablemente legales.

Art. 120 – exhibiciones de la contabilidad a los auditores facultados  por la administración.

Los obligados a llevar contabilidad y auditores tributarios cuando sea requerido que se fiscalicen los libros contables, registros auxiliares y los documentos de inventario, inicial y final de las mercancías y demás productos y la relación de los valores activos y la relación de los valores activos y pasivos según los establece la ley; los estados financieros básicos y sus anexos a la fecha de cierre del ejercicio esto debe ir firmado por el responsable; la balanza o balance de comprobación mensuales y saldos ajustados al final del ejercicio, las partidas y comprobantes contables y demás documentos probatorios de asientos, contables, copia originales de los diferentes tributos, catalogo de cuentas y manual de aplicación; cuando proceda al informe de un auditor y fiscal cuando sea necesario. Todos estos documentos deberán estar relacionados con cada periodo que comprenda al ejercicio por orden de fecha y asientos de contabilidad para que se puedan examinar; esto demuestra la importancia de los registros contables.

Art. 121 – Análisis de balance general

Se hace examinando las cuentas de activos pasivo principalmente los de activos fijos, las inversiones permanentes, los activos circulantes, fondos acumulados, inventario, activos diferidos pagos anticipados, otros activos , capital , pasivo deudas consolidadas, pasivos circulante, documentos y cuantas por pagar y otras obligaciones, el resultados, el resultado de la investigación determina la existencia de bienes valores, fondos, elementos activos y pasivos fuera de la contabilidad en el estado financiero.

Art. 122 – Análisis del estado financiero.

Por medio de este los auditores se cercioran si son correctas las cifras expresadas del estado de resultado del ejercicio, examina y los analiza los ingresos y los gastos y demás deducciones para comprobar si se ha registrado en totalidad y la necesidad en la producción de la renta para el giro o actividad en la que se debe observar y examinar las cuenta de ingresos, las cuentas de costos y gastos; depreciaciones, asientas de ajustes y cualquier fuente de ingreso.

Art. 123 – Examen de los auditores a sujetos que no llevan la contabilidad 

Será el auditor el que examinara y determinara la capacidad contributiva en la que se inspeccionara los bienes inmuebles y visitara los establecimientos, investigara los créditos, acciones, bonos valores, para acreditar a que el sujeto pueda o no llevar contabilidad formal.

Art. 124 – Elementos generales de informes q deben rendir al auditor para efectos de los impuestos que administra la administración tributaria.

Los auditores al concluir su trabajo emiten un informe que comprende elementos como impuesto sobre la renta, circunstancias en las que lleva a cabo su trabajo, la Constitución o forma de sociedad, el desarrollo , la organización y administración del negocio, relación ordenada de cada fuente de ingreso, discriminación de costos gastos y las deducciones, calculo de renta razonado, cuadro de ingresos en los que se demuestra las rentas gravadas o no y el razonamiento que crea necesario al auditor; un auditor es la persona que analiza cada procedimiento y su registro en aspectos contable, esto ayuda a la empresa o establecimiento a que lleve sus registros en forma clara ordenada y precisa.

Art. 138 – Deuda Tributaria

Es la obligación sustantiva principal liquida por el contribuyente mas las obligaciones, accesorias como las multas o interese liquidados por la administración. La deuda principal existe según el ejercicio impositivo de que trate en relación al contribuyente el cual esta obligado al pago , esto es registrado en las operación contables de toda empresa o establecimiento al que se le exige dicho pago.

3.  REGLAMENTO DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA.

Art. 2 – Sujetos Pasivos

Entendiéndose como sujeto pasivo de las obligaciones del impuesto sobre la renta, todos los que realizan y por aquellos otros por quienes realizan actos de contenido económico que constituyen un hecho generador en impuesto, se determina los sujetos obligados a declaración de impuestos como tales , son personas naturales o jurídicas, sucesiones fideicomisos, conjunto artísticos instituciones publicas, corporaciones y fundaciones y otros, que realicen hechos constitutivos de obtención de ingresos, por lo cual se ven en la obligación de tener contabilizados o llevar un control en lo que son sus ingresos económicos para poder registrar cuanto es su aporte de renta.

Art. 9 – La Renta Obtenida

Se entiende como el total de ingresos del sujeto o contribuyente, percibidos o devengados en el ejercicio o periodo tributario, aun que no consistan en dinero, comprendidos como servicios personales ejercicio de profesiones, artes u oficios, actividad empresarial, comercialización de bienes y servicios, explotación de bienes y por que actos se deduce o se genera renta para el debido cálculo.

Art. 15 – Habitualidad 

Son lo actos realizados por el sujeto que constituyen objeto o giro de actividad y quienes se dedican o no al comercio. Se determina en que actos se hace el detalle de aplicación de renta, para comerciantes que llevan contabilidad formal o para personas naturales que hacen la respectiva declaración de sus ingresos y gastos durante un periodo determinado.

Art. 16 – Determinación de los años de posesión de un bien.

En los casos que se determina la ganancia de capital de bienes adquiridos antes de 1º de enero 1992 se entiende adquirido en la fecha que se adquirió y el costo es el valor declarado, esto es para efectos de impuestos al patrimonio, al 31 de diciembre 1990 que es la fecha de conclusión del ejercicio inspección de dicho año, esto es para registros contables y lograr las respectivas fechas para su asentamiento en libros y ejercicios contables 

Art. 17 -  Determinación de la ganancia de capital 

La capital de capital en las transacciones  que se realizan en bienes, poseídos el mismo numero de años se debe determinar la renta imponible obtenida de actividad o giro, establecer la ganancia o perdidas de capital deduciendo el valor de transacción, el costo básico , el importe de mejoras que se han afectado para conservar su valor y los gastos, establecer el numero de años que han sido poseído los bienes, con un porcentaje de valor que se considera según el tiempo de posesión y depresiones disminuidas, se determina la renta obtenida según ingresos y egresos en un periodo determinado, además se calcula el impuesto sobre el total de la renta imponible mas renta del periodo con tasa del 25% para alcanzar una base imponible, se aplica esta regla para proceso contable al momento de determinar un impuesto, su respectiva declaración y tener registros contables verificables.

Art. 19 – Rentas de Sociedades.

Para sociedades en la que se determina la renta obtenida antes de la distribución de utilidades; y en la cual se debe excluir la reserva legal que es obligatoria, esto debe estar detallado en los libros de contabilidad y tener comprobantes de dichos giros y distribuciones.

Art. 20 – Consolidaciones de Rentas

Para personas domiciliadas en El Salvador que son propietarias de empresas que tengan sucursales, agencias, están obligadas al impuesto por los ingresos obtenidos en casa matriz y sucursales que están en el país y se registraran las operaciones por separado y al final se hace una sola declaración de renta.

Art. 24 Presunción de Intereses.

Los ingresos gravables las sumas percibidas o el valor de los bienes o servicios en pago de obligaciones, de esto se tienen comprobantes en los registros y en base a este se determina el impuesto a devolver o pagar.

Art. 25 – Renta Vitalicia

El monto que se percibe durante el ejercicio como renta vitalicia a titulo oneroso y la parte que representa al interés legal y siguiendo las reglas de derecho civil, la cantidad de dinero o valor de bienes como renta es considerada como ingreso computable y otra parte como un reintegro de renta y para determinar estos se sigue un procedimiento especifico, para obtener la suma de reintegro total pagado y se considera ingreso el cual debe ser computado.

Art. 26 – Ingresos a empresas de seguros 

Para las empresas de seguros, fianzas de capitalización o de ahorro, se constituyen por la suma recaudada por arrendamientos o intereses producidos por bienes y por cualquier utilidad proveniente de operaciones e inversiones, todos estos ingresos se toman en cuenta al momento de calcular la renta en la declaración proveniente de registros contables de la empresa.

Art. 31 -  Determinación del arena neta o imponible.

 Se determina la renta obtenida y se resta el valor de costos y gastos para producción y conservación conforme a la ley, este procedimiento se realiza con la información que se tiene de los registros contables de la empresa y la ley determina a la contabilidad de los pasos a seguir para realizar dicha operación.

Art. 32 - Para formar la renta neta o imponible del contribuyente que este obligado a llevar contabilidad formal, solamente a los obligados formalmente se puede deducir la renta imponible y se toma en cuenta las operaciones contables para sumar, a la utilidad liquida de cuentas de resultado, las cantidades que representan las partidas no deducidas como gastos de producción de la renta o cualquier ingreso que se grave como el impuesto según lo determina la ley.

Se debe separar los ingresos y erogaciones de actividades gravadas y no gravadas de manera que los resultados de la actividad no afecten ni a uno ni a otro y se distribuyen por igual en otra operación de manera que afecte a ambas.

Art. 33 – Empresas de seguros.

La renta que se obtiene a titulares de empresas de seguros de fianzas, de capitalización o de ahorro son determinadas por reglas que señala la ley.

Al total de ingresos se suma el importe final del ejercicio anterior, las reservas que están constituidas por ley o disposición de autoridad des competentes y el resultado de la suma se deduce en partidas. Las documentaciones requeridas deben hacerse constar en los registros contables y libros correspondientes.

Art. 34 – Exportación de bienes.

La renta imponible proveniente de exportación de bienes elaboradas o adquiridos en el país se determina deduciendo el precio de venta al por mayor o el lugar de destino el costo de gastos transporte y seguro y los de comisión de venta, cuando dichos costos y gastos fueran necesario para la obtención de ingreso computables y ordenando según la forma y  el caso en los registros contables de toda empresa que se dedica a esta labor y nos sirve al momento de hacer las operaciones necesarias exigidas por la ley.

Art. 84 -  de la contabilidad formal, registros especiales o inventarios.

Las depresiones de los bienes dedicados a la producción de ingresos computables se anotan y detallan por medio de registros pormenorizados y deben contentar especificación del bien, valor a depreciar, fecha en que comienza a usarse, periodo de vida útil, mejoras , cuotas  de depresión saldo,, retiro y esto nos sirva para hacer deducciones de depreciaciones

4.  LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA SU RELACION CON LA CONTABILIDAD.

Art. 2 de La Ley del Impuesto de la Renta se relaciona con la contabilidad en lo que se refiere a la actividad empresarial, que puede ser comercial, agrícola, industrial, de servicios y de cualquier otra naturaleza y también se relaciona con lo que se refiere a capital esto hace referencia a lo que se obtiene como lo que es la renta obtenida que establece que todos los productos o utilidades percibidas o devengados por los sujetos pasivos ya sea en efectivo o en especie y provenientes de cualquier clase de fuente.

Art.14 de La Ley del Impuesto de la Renta la relación de este artículo con la contabilidad tiene que ver con le que se llama Ganancia de Capital la cual es gravada por la presente de acuerdo a reglas que tienen que ver con la Liquidación de activos extraordinarios a que se refiere la Ley de Bancos entres otros costos que tienen que ver con la transacción de capital o la perdida de capital.

De los Art.29 y 30 de la Ley del Impuesto de la Renta la relación de la contabilidad se refiere a las deducciones generales en cuanto a lo que se refiere a las deducción de la renta obtenida que tiene que ver con los gastos del negocio, remuneraciones, gastos de viaje, arrendamientos, primas de seguro, tributos y cotizaciones de seguridad social, entre otros que pueden ser parte de la contabilidad, en cuanto al Art.30 que se refiere a l depreciación que tienen que ver con las operación a realizar para la obtención de la renta.

Art.37 de la Ley del Impuesto de la Renta que tiene que ver con la Tabla para el calculo del impuesto de personas naturales hace una relación con la contabilidad porque son valores manejado por la contabilidad ya que son valores numéricos manejado para obtener resultados contables.

Art.42  de la Ley del Impuesto de la Renta con lo que tiene que ver con la ganancia de capital neta son manejados con la contabilidad de acuerdo a transacciones que se deben calcularse para obtenerse la cual es ganancia de capital neta que se debe presentar en el informe.

En resumen la Ley del Impuesto sobre la Renta tiene una estrecha relación con la contabilidad ya que los valores manejado por esta ley también son manejados por la contabilidad ya que son valores comunes relacionados con la capital, con las cuentas, con los balances, con la partida doble, con el cargo, con el abono, con los pasivos, con los activos, con el patrimonio entre otros valores manejado por la contabilidad y esta ley por tanto se puede decir que la contabilidad y la relación con otras leyes son manejadas por ambas con relación a todos los resultados contables que se obtienen. En fin podemos establecer que la contabilidad se relaciona con varias leyes.

5. RELACION DE LA CONTABILIDAD CON EL CODIGO DE COMERCIO.

Es innegable la relación existente entre la contabilidad y el comercio, mas un cuando esta, establecido legalmente en su respectivo código de comercio, es así que la contabilidad juega un papel complementario del comercio  para su mejor funcionamiento .

                                                                                                                                                                                                                                                                                             Así pues , es necesario dar una breve definición de comercio entendido este como el conjunto de operaciones que se verifican al comprar y vender artículos, traspasar o endosar y descontar documentos, prestar dinero etc. Siempre que en estos hechos prive la intención de lucro. Nuestro Código de comercio establece que son los actos de comercio en su Art.3 , en su Art.5 define que son las cosas mercantiles , en su Art. 2 quienes son considerados comerciantes y lo referente a quienes se consideran capaces de ejercer el comercio en el Art.7. así también a las personas inhábiles e incapaces para ejercer el comercio lo estipulan los Arts. del 11 al 16 del Código de Comercio. 

La contabilidad por su parte nos enseña los sistemas necesarios para relacionar por escrito y entre si las operaciones comerciales que se desarrollen en una empresa mercantil, con el objeto de determinar condiciones económicas y los resultados prósperos o adversos, en un momento determinado.

Todos los sistemas de anotar operaciones comerciales que enseña la contabilidad, tiene  un elemento común  que técnicamente se llama “CUENTA”

Las cuentas son personas imaginarias que en forma semejante al personal de empleados, desempeñan una función específica.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                              

En nuestro Código de Comercio en EL LIBRO SEGUNDO  OBLIGACIONES PROFESIONALES DE LOS COMERCIANTES Y SANCIONES POR SU INCUMPLIMIENTO en el  TITULO II establece lo referente a CONTABILIDAD refiriéndose así en su Art. 435 que: El comerciante esta obligado a llevar contabilidad debidamente organizada de acuerdo con alguno de los sistemas generalmente aceptados en materia de contabilidad y aprobados por quienes ejercen la función publica de auditoria.

Esto se refiere a que existen personas acreditadas legalmente para solicitar el estado financiero de una determinada empresa mercantil para efectos de determinar la legalidad del funcionamiento, para ello es necesario contar con la documentación necesaria que la ley estables para comprobar el correcto desarrollo de la misma , se refiere a la contabilidad de la empresa. 

En los artículos siguientes la legislación establece como deben llevarse los registros contables , y las operaciones que deben efectuarse, establece la realización del sierre de cada ejercicio fiscal así como el contenido del estado financiero, también de la exigencia  de vigilancia a los comerciantes que llevan sus registros con arreglos a lo dispuesto en el Código de Comercio. Arts.435 al 455. 

La contabilidad es pues parte del comercio independientemente este sea individual o social es parte elemental de este.

6. RELACION DE LA CONTABILIDAD CON ARTICULOS DE EL CÓDIGO TRIBUTARIO

En general podemos decir que el Código Tributario es en si el que regula la correcta aplicación de la contabilidad por lo tanto los presente artículos son solamente una pequeña muestra de lo que en el Código Tributario se regula, teniendo en cuenta que todos los artículos tienen relación con la contabilidad 

Artículo 139.- Para efectos de este Código se entiende por contabilidad formal la que, ajustándose consistentemente a uno de los métodos generalmente aceptados por la técnica contable apropiada para el negocio de que se trate, es llevada en libros autorizados en legal forma.

Están obligados a llevar contabilidad formal los sujetos pasivos que de conformidad a lo establecido en el Código de Comercio o en las leyes especiales están obligados a ello.

La contabilidad formal deberá complementarse con los libros auxiliares de cuentas necesarias y respaldarse con la documentación legal que sustente los registros, que permita establecer con suficiente orden y claridad los hechos generadores de los tributos establecidos en las respectivas leyes tributarias, las erogaciones, estimaciones y todas las operaciones que permitan establecer su real situación tributaria.

Los asientos se harán en orden cronológico, de manera completa y oportuna, en idioma castellano y expresado en moneda de curso legal. Las operaciones serán asentadas a medida que se vayan efectuando, y solo podrá permitirse un atraso de dos meses para efectos tributaros.

No podrá modificarse un asiento o un registro de manera que no sea determinable su contenido primitivo. Tampoco podrán llevarse a cabo modificaciones tales que resulte incierto determinar si han sido hechas originariamente o con posterioridad.

Las partidas contables y documentos deberán conservarse en legajos y ordenarse en forma cronológica, en todo caso, las partidas contables deberán poseer la documentación de soporte que permita establecer el origen de las operaciones que sustentan; lo anterior, también es aplicable a las partidas de ajuste.

La contabilidad podrá llevarse en forma manual o mediante sistemas mecanizados, para lo cual no será necesario obtener autorización previa de la Administración Tributaria, bastando con cumplir las normas relativas a la conservación de los respectivos archivos y programas.

Los sujetos pasivos están obligados a exhibir la contabilidad en las oficinas de la casa matriz o en el lugar que hayan informado que la mantendrán. 

*El artículo anterior establece las bases y forma adecuada y correcta para el control de la contabilidad  y evitar a si problemas con el Ministerio de Hacienda 

Artículo 141.- Los contribuyentes inscritos del Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios, deberán llevar los libros o registros de Compras y de Ventas relativos al control del referido impuesto, así como registros y archivos especiales y adicionales que sean necesarios y abrir las cuentas especiales requeridas para el control del cumplimiento de dicho impuesto.

Los importadores deberán asimismo abrir cuentas especiales para registrar los créditos fiscales trasladados en sus operaciones y las cantidades pagadas a título de impuesto originado en las operaciones de importación.

En especial, los contribuyentes deberán cumplir con las siguientes obligaciones, sin perjuicio de lo establecido en el inciso final de este artículo:

a) Las anotaciones que resulten de sus operaciones de compras, importaciones, internaciones transferencias de dominio, retiros, exportaciones y prestaciones de servicios que efectúen, amparados por los documentos obligatorios establecidos en la sección EMISIÓN DE DOCUMENTOS de este capítulo, que emitan o reciban, deben efectuarse diariamente y en orden cronológico, permitiéndose como máximo un atraso de quince días calendario en el registro de operaciones, contados desde la fecha en que deban emitirse o se reciban los documentos exigidos en este Código;

b) Anotar los comprobantes de crédito fiscal, notas de crédito y débito, facturas de exportación y comprobantes de retención, declaraciones de mercancías o mandamientos de ingreso, que emitan o reciban, en forma separada e individualizada, la fecha del documento emitido o recibido, los números de series correlativos preimpresos del documento, numero de la declaración de mercancías o mandamiento del ingreso, nombre del cliente o proveedor local contribuyente y su número de registro, nombre del cliente extranjero, valor neto de la operación, valor del impuesto, y valor total. En el caso de operaciones de importación y de retención deben figurar por separado en el libro o registro;

c) Anotar para el caso de operaciones a consumidor final las facturas o documentos equivalentes que emitan, la fecha de los documentos emitidos, el rango de los números correlativos preimpresos por establecimiento, negocio, centro de facturación, o máquina registradora autorizada en el caso de tiquetes, identificación del establecimiento, negocio, centro de facturación o máquina registradora, valor de la operación incluyendo el impuesto a la transferencia de bienes muebles y a la prestación de servicios;

d) Los libros o registros del Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios deben llevarse en libros empastados y foliados autorizados por un Contador Público autorizado por el Consejo de Vigilancia de la Contaduría Pública y Auditoria, ya sea en forma manual o computarizada, sus anotaciones deben totalizarse por período tributario y servir de base para la elaboración de la declaración. En la hoja que conste el total de las operaciones deberán firmar el Contador del contribuyente que lleve el registro de las operaciones; y,

e) Los libros y registros deberán ser mantenidos en el negocio u oficina, establecimiento o en el lugar informado a la Administración Tributaria.

El Reglamento de este Código dispondrá las características y requisitos de los libros o registros que deben llevar los sujetos pasivos, así como la forma de llevar y confeccionar los libros, archivos, registros, sistemas y programas manuales, mecánicos o computacionales de contabilidad, considerando la documentación que los debe sustentar, sin perjuicio de las atribuciones que sobre la materia competen a otros organismos.

*Este articulo regula lo referente al control que se debe de llevar con respecto a los libros de registro contable, lugar en el cual se deben encontrar  los libros de registro y todas las generalidades e información que en ellos se debe de registrar.

Artículo 242.- Constituyen incumplimientos con relación a las obligaciones de llevar Registros Contables, Registros Especiales y Registros del Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios: 

a) Omitir llevar o llevar en forma indebida los libros, registros, los sistemas manuales o computarizados de contabilidad así como los Registros Especiales y Libros de Compras y de Ventas del Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios. Sanción: Multa de cuatro salarios mínimos mensuales; 

b) Omitir registrar las operaciones y hacer o asentar anotaciones o datos falsos, inexactos o incompletos. Sanción: Multa de nueve salarios mínimos mensuales; 

c) Atraso en efectuar las anotaciones en los Libros o Registros de conformidad a lo siguiente: 

1) En caso de Impuesto sobre la Renta el atraso en la Contabilidad no podrá ser superior a dos meses, lo anterior también será aplicable cuando exista obligación de llevar Registros Especiales. Sanción: Multa de cuatro mil novecientos setenta colones con un incremento de setenta colones por cada día que transcurra desde el día en que se incurre en la infracción hasta el del cierre del ejercicio impositivo fiscalizado, la que no podrá ser superior a veinte salarios mínimos mensuales; 

2) En caso del Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios, el atraso no podrá ser superior a quince días calendario contados desde la fecha en que deban emitirse o se reciban los documentos exigidos en este Código. Sanción: Multa de cuatro mil novecientos setenta colones con un incremento de cuatrocientos noventa colones por cada día que transcurra desde que se cometió la infracción hasta el día de cierre del período, la que no podrá ser superior a nueve salarios mínimos mensuales; 

3) Utilizar comprobantes de crédito fiscal, facturas o documentos falsos, simulados o alterados para respaldar las anotaciones consignadas en los libros o registros manuales o sistemas computarizados contables o relativos al Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios. Sanción: Multa de treinta por ciento del monto de la operación consignada en los documentos falsos, simulados o alterados, la que no podrá ser inferior a nueve salarios mínimos mensuales; 

4) Mantener los libros, registros, documentos contables y archivos manuales o computarizados, registros especiales, así como los relativos al Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios en un lugar diferente del establecimiento, negocio u oficina del contribuyente o del lugar que haya sido informado a la Administración Tributaria. Sanción: Multa de nueve a dieciséis salarios mínimos mensuales; y, 

5) No presentar o no exhibir los libros o registros especiales, de contabilidad del Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios a requerimiento de la Administración Tributaria dentro del plazo que esta conceda. Sanción: Multa equivalente al cero punto cinco por ciento sobre el patrimonio o capital contable que figure en el balance general menos el superávit por revalúo de activo no realizado, la que no podrá ser inferior a veinte salarios mínimos mensuales. 

El Balance General a que alude el numeral 5) del literal c) de este artículo, cuando la sanción a imponer corresponda a incumplimientos de obligaciones relacionadas con períodos tributarios mensuales deberá corresponder al año calendario inmediato anterior, y cuando sea relativa a ejercicios o períodos de imposición, al efectuado al cierre del ejercicio impositivo fiscalizado. Cuando no exista balance o no sea posible establecer el patrimonio que figure en el Balance General, se aplicará la sanción de nueve salarios mínimos mensuales. 

Incumplimiento de la obligación de llevar registros de control de inventarios y métodos de valuación.

*Este artículo establece las sanciones o multas por el incumplimiento o la mala utilización de los documentos contables, estipulando así la sanción o multa por cada infracción  que el usuario contable haga.

7. CONCLUSION.

De acuerdo a lo establecido en el presente damos a conocer que como grupo nos hemos dado cuenta que la Contabilidad se relación con una serie de Leyes en la rama del Derecho ya que es posible afirmar que su relación tiene que ver con los sistemas contables que esta materia así como las formas de relación que existe entre el contribuyente y los sujetos activos de esta relación, las formas contables en cuanto a la capital al manejo de sistemas de cuentas son extensas y marca una definición posible de todas hay que enmarcar que la contabilidad es una materia importante y usada para todo tipo de sistemas de cuentas manejada en Bancos en otras instituciones posibles del sistema contable.

Por eso hoy en día la contabilidad es usada en todo tipo de materia y en este caso para el Derecho es una gran ayuda para el manejo de todos los sistemas ley que se manejan.
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